
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-01026-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 45 Civil del Circuito de esta 

ciudad. 

 

En  tal  sentido,  en  aras  de  continuar  con  el trámite, se requiere a la parte 

actora, a fin de que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído proceda a notificar la orden de apremio a la 

parte ejecutada conforme lo prevé los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que estableció 

la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020 y en el evento que esta sea 

negativa y no existan más direcciones de notificación al extremo pasivo, proceda 

de conformidad al artículo 293 del C.G.P., so pena de dar aplicación al artículo 

317 del C.G.P. (terminación por desistimiento tácito). 

 

  Notifíquese y cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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